
  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

       SALA  CIVIL - FAMILIA 

 

 

 Magistrado:     Jaime Alberto Saraza Naranjo 

 Radicado:        66001310300420190018601 

 Pereira,               Marzo veinticuatro de dos mil veintiuno 

Asunto:           Recurso desierto  

 Demandante:  Javier Elías Arias Idárraga   

Demandado:    Banco Popular, Sucursal ubicada en la 

carrera 7ª No. 19-64, Pereira  

 Proceso:      Acción popular 

 Auto No.:        TSP-AP-0010-2021  

  

     

      De conformidad con lo reglado en el tercer inciso del 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020, y comoquiera que la parte recurrente 

(Banco Popular) no sustentó el recurso de apelación que formuló contra la 

sentencia del 15 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito local durante el término establecido en la citada norma, se declara 

DESIERTA la alzada. 

 

    Ejecutoriado este proveído, continúese por 

secretaría con el trámite pertinente.  

 

    Notifíquese  

  

 

    JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 

      Magistrado 
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